
    

  

O DE/SOCIEDA 
8 JUL. 201 ño 

Guayaquil, 03 de Marzo del 2006 

Señor ingeniero 
CARLOS ALBERTO MANZUR PEREZ 
Ciudad 

De ais consideraciones: 

Cumplo en informarle que la Sesión General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la Compañía DIARELME DIARIO EL MERIDIANO S.A, celebrada el día de 
hoy resolvió por unanimidad elegislo 2 usted para que desempeñe el cargo de 
SUBDIRECTOR de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS contados a 
partir de esta fecha, con todas las atribuciones que para el efecto confiere la Ley y el 
Estatuto Social, a falta o en ausencia temporal o definitiva del Director Presidente 
ejercerá usted de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

La Compañía DIARELME — DIARIO EL MERIDIANO S.A, se constituyó 
mediante Escritora Pública otorgada amte el Noranño Primero Suplente Ab. Raúl 
Basante Chiluiza, el 17 de Abril de 198D y consta inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón el 2 de Junio de 1980. 

Arentamente, 

  

A ÓN Ad-Hoc 

Agradezco y acepto el cargo con el que se se-hopra: 
Guayaquil, 03 de Marzo del 2006 o 2 

E — - 7 E ” p EAT 

Cr E E A bz E 

ing. Cactos Alberto Manzur Pérez 
CC 0903174019 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Colón 526 y Boyacá 
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EGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

i-. Certífico: que con fecha tres de Marzo del dos mil seis queda 
inscriio el Nombramiento de Subdirector, de la Compañía 

DIARELME DIARIO EL MERIDIANO SA. a favor ce 
CARLOS ALBERTO MANZUR PEREZ, a foja 21.974, Registr 
Mercantil número 4,164, y anotada el tres de Marzo del dos mil 

seis, bajo el número 10.865 del Repertorio, a las 16:36 Horas 

      

AB, TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDER 10865 

LEGAL: Monica Aldorcar 

AMANVENSE: Meorey Caicedo 
ANOTACIOSCRAZOSNE Dr Narereno 

REVISADO POR, 

  

FO, Dra JENNY OYAGUE BELTRAN. Notaria Sexta del Cantón PEA 
aercilo 3 la atribución que me confiere el Numeral 5 de lart 18 de 
Notarial, agregado por el Decreto Supremo No, 18 6 1 de Marzo 6 1% 
publicado en e A. O. Mo. 564 del 42 de Abril del mismo año, DOY FÉ: Que la 
fotocopia que antecede es exacta y conforme can ol documento que se me ha 

exbibidosn.. AAA fojas úliles y que otra fotocopia 
conla nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que en efecto 
se lleva en ta notara 3 mi cargo. o 
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